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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER FJECTITIVO 

LA PLATA, 

!648 

3 ü A.BR. 1993 

Visto, el Régimen de Retiro Voluntario contemp'lado en el Ti
tulo 11, Capitulo V, Artículos 241! a 291! de la Ley 11.184; .. ~> ¿( 

CONSIDERANDO: 

Que la política del Gobierno de la ProJ~~d~~ de Buenos Aires, 
dentro del marco de la reconversión administrativf) nb~~~da por la Ley nQ -
11.184 y su Decreto Reglamentario n2 465/92, tied~ corno Ul']O de sus objeti
vos primordiales lograr la eficiencia de los ret~fko~ humanos en la activi 
dad estatal, lo cual se halla plasmado en e1=.=AhiÓ:d10 92 ~e la Ley citada~ 

:::;:·.-:·.·:·/ . :-:·. 

Que, con referencia al tema ,(1({:1.a: s~guridad pública, resulta 
.-~:·::· .. :.·:·. 

prioritario e imperativo para el Gobierno)'froYlncial el acrecentamiento de 
las filas policiales, con el objeto de cp~p)Jf acabada y eficientemente 

.·:~\. ::=:::::;::.::···:.:·::-: 1 

esa función indelegable del Estado; ~; 

Que por tal motivo, unr~~z··~nalizada la problemática del á
rea de referencia, se ha dispuestb a·~l~nar 6.000 nuevos cargos para la -
Fuerza de Seguridad Provincial, c~nÓel objeto de completa:- deoidamente los 
cuadros de miembros de la mism~f(G~ra poner en funcionamiento el nuevo " 

·:·.:.···. 

Sistema de Seguridad Bonaerenséi!;+ 
Que,tal.circq~~tanc·{a se contrapone con la aplicación, en el 

ámbito de la Policía, del:RÉl~Jmen de Retiro Voluntario establecido por¡ la 
Ley mencionada anteriorrnént~, toda vez que su operatividad en dicha Insti
ti!ción obstaculizaría l~<co~creción de las metas tenidas en cuenta al esti 
pularse el Régimen de R~é:ci~versión; transformándose de tal manera en un -
simple mecanismo de bonificación para quienes, por motivos diversos, hubie 
ren decidido ab~#~l}nar las filas policiales; 

.QU~/~n mérito a las facultades reglamentarias acordadas por 
el Artículo 24~ d~/1a Ley n2 11.184; 

Pofiel lo; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
D E C R E T A 

~ /t ARTICULO 1 Q: Modi fícase el artículo 102 del Decreto 465/92, cuyo texto qu~ r 

~· -~~~-------- dará redactado de la siguiente forma: 

> to~b el perí~::T~~U~~s~~~~b~:i:::'.m;:c::t~:~:r:ev:~~~~a~~:i::~i:~ :~~::~:l 
~~¡~~; 
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l revista en la Policía de la Provincia de Buenos Aires".--------------- t 
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ARTICULO 22: La presente. modificación tendrá vigencia retr$Í\tiy·~ al 11 de 
1 \/);:;::;~ ./r::: 

------------ Febrero de 1.992, sin que ello importe afectar)}lp,Stretiros vo 

luntarios que se hubieren concedido mediante acto adminfs
1

tr~f:i·~o firme.---=

ARTICULO 32: Registrese, comuniquese, pub'liquese, dé~;~·i:~t¡~o1etin Oficial 
--- -- --- - --- y ar ch i vese. --- - - - ----------·------ --- --+.:_p4;¡~;:. _____ -- ---- -- --
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